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PARTE OFICIAL. 

Presidencia, del Consejo de Ministro.. 

S. M . e l Rey ( Q . D . G . ) y 

1» S e r e n í s i m a S e ñ o r a Princesa 

de AsLurius c o n l i n ú a n en esta 

C ó r t e sin novedad en su i m p o r 

tante sa lud. . 

Noticias recibidas hasta la ma
drugada de hoy, referenlts á la 

in su r r ecc ión car l i s ta . 

CATALUÑA.—El General Se
gundo Cabo da parte, con refe
rencia a l Gobernador m i l i t a r de 
Tortosa, de que en la noche del 
mié rco l e s una columna, compues
ta de tres eompaf i ías del e j é rc i to 
y una de francos, s o r p r e n d i ó en 
ia Ginebrosa á 150 carlistas, de 
los cuales resultaron g r a n n ú m e 
ro de muertos, entre ellos el ca
becilla Pericoiif y 50 pr is ione
ros. 

UUBllíLLNO ÜE PROVINCIA. 

E l Excmo. Sr. Br igad ie r Go-
tiernador m i l i t a r en c o m u n i c a c i ó n 
de ayer, me dice lo que ñ g u e : 

«El Exciao. Sr. C a p i t á n g e n e 
ral ' de este d i s t r i to en t e l é g r a m a 
de a y e r m e dice lo s iguiente: = 
£ 1 General Segundo Cabo de 
Burgos, en t e l é g r a m a de esta 
tarde, me dice lo que 0 0 ^ 0 : = 
£1 Gobernador m i l i t a r de S a n 
tander, en t e l é g r a m a que acabo 
do recibir , me d i c e — C o m a n 
dante general de Bilbao t e l é g r a 
ma 8 maflana me dice :=Ocupado 
Aspe. E l enemigo i n c e n d i ó a l o 
jamientos . E !canon de 1C q u e d ó 
abandonado. Se han encontrado 
dos muertos. Lo par t ic ipo á V & . 
para su conocimiento. Y yo lo 
digo a . V . E . para e l s u y o . » 

Lo que se hace púb l i co por me
dio de este p e r i ó d i c o oficial p a r a 
conocimiento y sa t i s facc ión de los 
habitantes de esta p rov inc ia . 

León 15 de A b r i l de 1 8 7 5 . — E l 
Gobernador i n t e r ino , Ubuldo de 
Azpiazú . 

OFICINAS'DE HACIENDA. 

ADMINISTRACION ECONÓUIIU DF. I A PR0-
T1NCI» DE LEON. 

Negociado de Estancadas. 

En la Gaceta de Madr id n ú 
mero 100, correspondiente a l dia 
10 del actual , se ha l l a inserto 
el s iguiente pl iego de condi
ciones. 

«. l / inisíerio de Hacienda .—f) i 
- reccion general de lientas Es 

tancadas.—Pliei/o de c o w l i t i o -
nes bajo las cuales la Hacienda 
p ú b l i c a contrata la a d q u i s i c i ó n 
de 1.800.000 I t i lóuramos de 
tabaco en hoja b o l i a u de 
l ' ue r to - l t i co , de las clases co 

nocidas con las letras M , , L . , 
C , S. y B . 

Dia y hora en que <!,)be celebrarse oí rf> 
malti.—Caííiitlaii y elas? IJÜ lattacu i|iie su 
contraía.—Proporeioiios en «(lid ileit-j u t i -
ireyaráe.—üaliilaii y oirüililsiaiiüusil le IJÜ-
bu leuer.—liliueiá ile su emrejía y <liJr¿i-

cioii del servicie. 

i: Hldia 23 d« Mayo .le 1875'. •Ia. 
una y meiiia A dos de la lunle, áe U' o-
ceiiera a coiilr¡il;ir un sub.isU pública 
la 'iiilqiii.sicioii ile 1.800.1)00 fci'oiírj-
mos de t.ihaeo boiieli: de I ' ÍWUI I t i j i . 
en la.s clases y proporoioiii'.-í ijiia SJ ti-1-
tdlauen l.l comliciaa sl^llteiUe. 

3 * L.14 clases ilel Libaco ImHch • ,1^ 
Piierlu-ltioo ([((-: se i'imtr.daii han ' I • 
s;r ile lu.s conoci'las per las letras M.. 
L . , C , á . y B , y en 'as pniii.ircie.ifS 
respectivas de un 10 por 100 en la 
priilP'-ji. un 3¡i ñor 100 en ia se^uiM.i. 

t o t ' i i íiü pnr lOiítínia terci-ra, 'tu Ki 

por 100 en la cuarta y un S por (00 en 
la q u i u l a . 

3 * Para que los tnbaeos do que se 
I ra lu pueilaii ser adinitnl i is por las t » . 
brieas n que se i les tmau, a d e t n ú s d a 
proeeiler iie la isla ite l ' u e r l o - i t i c o y 
co i'.-spor.il.-r a las clases que se dejan 
ni ' l icatias, h i t i d ; s e r de. k ' i j 1 fresea. ' 
sana y ÚÜ p ica vena, y ile las cnsechis 
•le IS75—78 y 77¡ vt in i r d i r e c t a m m í a 
:le la .•spiesaila is la , exeepli) en los ca
ses que i l e l enmna la eouilicinu 33, y 
l l d l a i s e ios teici i is envasailos en t'ii'iin»* , 
.} j i leas á l.i cosluai i i re de aquei n ter-
catlo, yuyos envases (jt ieilarau á bene -
(iein 'le 1 • t i tci'.Mi U 

i ' Los t.sw.OOO k i o j i r a m o í d e l 
Mbaco Pnii- ile i l e «jile..se deja il xhx 
u l - ; i i c iu : i y se ce i l r i U t i i se e n t e t i M r u i i 
j i u r ei i j i r ; 'est i iui rein i l ¡tilu en las l ' ^ i - . 
Uricas i |ao ' i D.'i-ee.i-itin ^ "Mii-at de ' i e u -
i.as ÍOslaiie.L ias eu su ui.i (¡'•lermi¡iai-ái> 
y en ¡ a s f ' C Í l i s v eanti la l es s i / l l l e a l e s : 

Primera consij 

Sdgunila consijj. 
Hacíon. . . 

Tercer» coti3ig-( 
nación. . 

Cuarta consigna
ción- . . 

Quima consigna-

FECBAS.OB LAS ENTUEGAS. 

Desde l . " da Asoslo á l . " di 
Üestle 1.» de íel ietnbraa 1 " 
Desde 1 ' de Octubre á 1." ti 
Üestle 1 ' de Noviembre a i 
Desde 1. ' de Diciembre á 1 .* 

Sel ieUll l rc de 1871), 
(íc O ' ínbie de id. . . 
i N.iVi 'ttibre de itl . . 
" Je liiciembre d i id. 
de liue: u de 1870. . 

t Desde l . " ilc Enero á 1.* de Febrero .le 1870. 
' l).-s le 1 .• de Febieru a 1 ' de Jla'7..) de ¡d.. . 

Desde 1 ' de ¡dar/.n ú 1." de Abril de i d . . . . 
Desde l . " de Abril i I . M e .Mayo de id, . . . 
Desde l .° de Mayo u 1." de Jittilu de id. . . . 
Desde 1.'Ue Juuto á 1.'Julio lie id. . . . . . 

Desde 1." de Julio 61 .° de Agosto de 1876. . . , 
• Desde l . ' de Ajjoslo a 1 d e Setiembre de id. . . -
Desde 1." de Setiembre n 1." de OetuDre de id . . . 
Desde l . " de Oclubie a l , " de Noviembre de id . . 
tíesde 1 . ' de IVoviembre ti 1.' de lí/ciemD.-e di! id . 
Desde 1.* de Diciembre á 1. ' ue Euero de 1877. . 

Desde 1. ' de Enero á 1 • de Febrero de 1877. 
Desde 1-° de Febrero a l , ' de Marzo de id . . 
Desue 1.° de Marzo a l . * de Abril de id. . . . 
Desde ! . • de Abril a 1." de Mayo de i d . . . . 
Desde 1.* de Hayo á 1." de Jumu de id . . . . 
Ztesde 1.* de Junio á 1 . ' Julio de id 

Desde 1 * de Julio á l . ° de Agosto de 1877. . . . 
Desde 1." de Agosto a l . " de Sdiembrc de id . . 
Desdo 10 de Setiembre a I . * de Octubre de id . . . 
Desde 1 . ' de Octubre ¿ 1 . " de Nouembre de i . i . . 
Desde 1 . ' lie Ñuviembre a 1." de Diciembre de id. 
Desde 1 * de Diciembre a 1." de Euero de 1878. . 

CLASrS Y CASTlinüSS 
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Estas entregas se harán proporcio-
xiulmenlfi en los menciouMilos edtabie-
umientog con arreglo á l.i caol i i lad que 
:i cada uno señale ilicha Uirecclon gene-
• al , cuya cifra podra variar rsta con 
la «nliüipocmn necesaria siempre que 
lo consiilere caovenienle al servicio 

5. " La duración de esle coulralo 
sera la de los Ires afios económioos de 
75 á 16, 16 6 t i y "7 a 78; pero las 
Fabricas no poilran admitir á recouo 
ciniienlo ni la Dirección lo autorizará 
• ' I de ningirna partida de tabaco presen' 
tada por el contratista con caigo y 
cuenta lie este servicio después doi <li"a 
31 de Diciembre del ato (le 1877. en 
qué terminará defioitivamente pira es 
le efecto, salvo el caso previsto en el 
pírrafo primero de lá clausuM 3 1 , y 
t-uaiido por olías causas la Dirección ^e 
neral de Reñías Estancadas considere 
necesario é indispensable su prároga, 
que no podra exceder de 60 dias en lo-
uas ocasiones, y previa la instrucción 
lie un expediente especial. 

Pónde y nnte r|ii:én ha de calebrarse la 
subusia. —Qoé circunstancias linn de con
currir en los ücitailores, y con qué fucina-

liiiiides debe verillcargH el ucio. 
6. ' La subasta i que se refiere la 

coodicinn 1.'de este ptinKo tenilra lu 
íjar en la Dirección general de Keolas 
Kstanctidus, ¡míe el Éxcino. Sr, DireC 
tur de la miíra i y el tuno. Sr. Ases,ir 
(íeticral del Ministerimle Hicieuda, aso-
(-.iadus de los Jefes de Adtninisliacion 
<¡f \ p-opio ceiilru y con asisiencia de un 
Not.ii io púb ico que levantara y p r o -
Inctiiizira o, acia; librando lestiminiu 
• le 'o l la , que entregara en la iniitua Ui-

.TcCcioii parautiiila al exnedienle: 
7. ' l ' i r a poder lotn ir parle en esta l i 

citación se lince predio que los propo-
lietites s^an es|)¡iQol-s. su bailen en ei 
pleno ejercicio de siisi derechas civiles 

que p iguen contríbiiciou, acreililán-
ilose «sin con ios recibos (le los dos t n -
ttiestres iiiuieiliatani-nte aiiluriores al 
•icto, que acouipañ-irán. Tuiubien po
dran presentarse a licitar los extranje
ros siempre que las proposiciones que 
faigan se b'illeu ga«aiilid.is con la linna 
<le un espafiol que reúna las indii'jilas 
•¡irrunslauciüS. 

8. ' Al darse principio ú la subasta 
el Excmo. Sr. Ministro de Hicieod.i 
üemilira ai Ui'eclor general enuii plie
go cerrado el tipo que ba de servir de 
'base pura el remate, v que como precio 
máximo abonnr.t la I l icl 'nda po cada 
3nlógramo del tab.ico que se conlraU. 
9 ' Lusltciladoresque hayan concur-

rido y deseen loinitr ptirte en la sub.isti 
eutregarán en pliegos cerrados y rubn 
cadislas piopusiciunesquebicieieu, las 
cuiles^serán recibidas por el Director 
general. Presidente del acto, quien las 
numerará por el orden de su presen-
tacion para sei: después abiertas por 
este mismo órdeu á presencia de lodos 
los concurrentes. 

B.ijo ningún concepto podran ser re~ 
tiranas las proposiciones una vez pre 
sentadas, ni se admitirá otra atguna 
díspnes de las dos de la larde én punto 
uel reiiij oficial situado en el Ministerio 
de la Gubertincion 

10. Para que las proposiciones he 
chas por tos licicaOores sean validas y 
surtan los eífcios que en derecho Gor~ 
responde, han de esl.ir: priuiero, rudac-
ladás con arregm al adjunto modelo: 
secundo, suscritas por español ó ex 
traojero, siempre que se b liten en el 
caso que delenoina Is condiciun 7. ' : 
tercero, expresar el precio en letra tan 
sblo i pesetas j céntimos de pcsxta, sin 
agregar ninguna condición eventual; 
Cliaclo, que vayan acompañadas de ta 

c.lrla de pago qBs aavrlile e! próvio de
pósito de garantía que h i debido ha
cerse en cumplimienlo de lo que dispo
ne la condición 11 ; y quinto, de la cé
dula de vecimlail del proponente, 

11. Llegada que sea la hora de dar 
por terminada la recepción de pliegos, 
el Sr, Director, ó quien presidiendo t i 
acto b iga sus veces, los p isara al Nu
la rio que se halle presente pira q m 
en alta voz y por el orden que buoiesen 
siilu preseobfUs los lea a lili de enterar 
a tolos tos concurrenles y lomar unta 
de su contenido. 

Resuello por la Junta lo que corres
ponda respecto á la validez ó nulidad 
de las proposiciones prasentadas, si 
hubiera surgido alguna dificultad se 
procederá acto seguido á abrir el plie
go que contenga el precio máximo fila 
do por el Excinn. Sr. Ministro de H i -
cienna, publicándolo el Sr. itireclnr ge
neral ó el que presida el acto, el cual 
en su vista declarará si l u luitar a ad
judicar el servicio, ó si por ser los pre
cios de las proposiciones tu is eiev.idos 
que el fijado por el Gobi-iriio debe apla 
zarse la adjudicación, d.iudo a este en 
uno y otro caso conocimiento de lu 
ocll iido pira resolver lo que proceda. 

12. -Si resultasen proposiciones ad 
mistóles por estar dentro del tipa lija 
do por el Gxcmo. Sr: Minislro de H i -
eieuda, se adjudicará el servicio al me
jor postor, pero con la calidad y a re
serva de que oo ha de leiier efecto ni 
valor alguno dichi adiudicaciiin llisla 
qiieesta sea aprobada por R al orden; 
empero cuino pueda darse el caao de 
que entre las proposiciones admisibles 
i|iie inejnren el tipo del Gobierno resul ' 
ten dos ó más iguales, s; adinilirau á 
los firmantes de las mismas pujas a la 
llana por espacio de un cuarto de b ' i -
ra, adju-licaiidusi el contrato b.ijo las 
baS'.'s arr ibi indicadas al proponenle 
más yenta|oso que resu te ai concluir 
dicho espacinde tiempo; ysi durmleé l 
no mejoran niuguna de las dos ó más 
proposiciones. U adjudicación sehira a 
la que tenga número preferente depre-
seulaciun. 

Para que pueda haber lu?ar á lo an 
teriormuuU! oXjiueslii, dudas las ciicuns-
laucias que se fijan, lendrán ilerecbo 
ios interesados, si no asisleu al acto, á 
ser represeulados ])iir otra persona 
que, siendo espifi'il, se halle en debida 
forma auforizado mediante poder que, 
exiiinitiado cu el inomenlo de su pre
sentación por el limo. Sr. Asesor ge
neral, deciaiará ser ó nu b.islante. 

13. Stiiu se presentase ninguna pro
posición, no se abrirá el {diego de pre
cio del Úubierno, y en tal forma sera 
devuelto al Excmo Sr. Ministro por el 
Di'ector, Presidente de la subasta, ma
nifestándole, mediante exposición del 
propio Sr. üiri.cior, el hecho del resul
tado negativo Je la misma. 
Imparte de lo. ilejiósilos de garantía pró-
vios i delinilivos, y vi lores a J mi.¡bles 

para los inismus. 
14. Ei d 'pósito dé garantía que con 

la calidad de |iiévio para licitar debe 
constituir el interesado, y a que se re
fiere la prevención 4 " de la condición 
10, consistirá eu l i o OdU pesetas, y 
ei que ha de servir de lianzi dellni-
Uva para responder del mas exacto 
cumplimiento del servicio sera el del 
6 por ¡60 del nnoorle total que sumo 
el valor del labaco' que se couti alc. 

L i cantidad que esta represente, asi 
como las 125.001) ptsetas del depósito 
prévio, deberá inglesar eu la Caja ge
neral de Uepósilos. 

Dichas garjutias. constiluidas como 
depósito prévio y fianza definitiva, po-

2 ; - ' 
driú'liacerso en metálico ó sus cqui: 
valentes eu las clases de valores que 
paraesle objeto son admisibles, confor
me á lo teriniuanleinentedispuesto en la 
Real órden He 5 de Julio de 1867 y de-
m is disposiciones vigentes. 
Obligaciones del eontrxtisia anteriores a la 

realización d»i serviéiri. 
•15. Aprobado que sea el remate, 

se comunicará al inleresado para que 
este afiance el m4> exacto cumplimieu-
lo del mismo con la cantidad que de
termina la condición aulerior, la cual 
deberá ser conslituida en la.Cija, gene
ral de Depósitos denlro de los ocho días 
siguientes á la fecha eu qué se le higa 
Saber la adjudicación. 

16. En el plazo también de 15 días, 
contados desde la fechi eu que.s-i co 
mullique al inleresado la anjudicacion-
del referido servicio, otorgara este la 
correspondienle escritura pública, cu
yos gastos y el de sus cuatro copias 
serán de su cutnla, así como lodos los 
que se ofreciesen con este molivo. 

Si en los plazos de t .y 15 días res
pectivamente arriba señ dados no h i 
ciese el rematante el depósito, ó de
jase de otorgar la currespludiente es
critura como queda prevenido, perderá 
la Cantidad que depositó para licitar, y 
se tendrá por rescindido el coulralo á 
perjuicio del mismo; produciendo esta 
declaración los efectos que se expresan 
anelart 5 ' del R M I decreto de 27 de 
Febrero de 1832. 
Kecoiioeiinienio del tabaco. -«Pérson an que 
han de componer la Juma parí, verillcarlo 
y recibirlo, y formalidailes á que deben 
atemperarse, lanío eu los primeros catno 

en los segundos reconoctinienios. 
* 17. 'tresenlado el tabaco en las Fá

bricas, cumpliendo lo que determina la 
condición 4.a, se procederá á su reco 
nocimiento. prévia la autonzacion dé 
la Uireccioa general de Reñías Estan
cadas. 

Esta operación len l rá lugar aute la 
Junta, que se compondrá: 

1. ' Del Jefa económico de la pro
vincia. 

2. * Del Administrador Jefe de la 
Fabrica. 

3 ' Del Contador de la misma. 
4 ' De los Inspectores de labores. 
5, ' Del cuntralisla ó su represHi

lante. 
Y 6 ' D i l Naturio que asista al 

acto. 
Para que la reunión de la expresada 

Junta tenga lugar, tos Admiuistradures 
Jefes de las Fabricas cuidaran de dar 
aviso con i - i . horas de aatteipacion 
cuando ménos a los respectivos Jefes 
económicos del día y hura eu que li lya 
de veriticarse el reconocimiento A fin 
ite que asistan á la que se sed de; pero 
eo el caso de que ue compareciesen ni 
fuese persona alguna eu su representa
ción, no dejará par eslo de principiar el 
acto á la que préviameute ae hubiese 
fijado. 

El Jefe económico, como Presidente, 

fiodrá conferir su representación á un 
unciuuario publico cuya categoría sea. 

igual ó superior á la del Jefe de la Fa
brica respectiva. Bula deUijon podrá 
representarle « I Alcalde de la.localidad 

Los Administradores Jefes de las 
Fabricas y los laspeclores de labores, 
como periciales, praclicaraa necesaria 
mente ei recouociiuieulo del labaco, 
siendo responsables de su clasittcaciuu 
y aplicaciou. 

Los Contadores asumir ía Is respon
sabilidad de los perjuicios que puedan 
irrogarse a la Hacienda, si advii tiendo 
alguu déte lo eu ¡os expresados taba-
eos no proleslaseu eu el aclo y dejasen 

de dar inmsdiatam^nte cncnti á la O í - ' 
reccion general de Reñías Eslancadaf. 

I S , Este reconocimiento, como 
primero, se'practicara eu la fo-ma si
guiente; •, 

Todos los tercios que sean o'ijutn de 
una entrega se numeraran co eiativa-
meiile, y década uno de ellos se extrae
rá ei uúmero de mmojOs que'se consi
dere necosario para juzgar con acierto 
del estado y condiciones del artículo. 

Para que los tabacos que son objeto 
de este contrato puedan ser admitidos, 
ademas de corresponder a las clases 
que expresi la condición 1.a, debm t-i-
ner todas las cuali lades y circunstan
cias que delermina ta 3." Si dicho tabi
co resultare con estas condición-s. s» 
declarara admisible por los peritos re-
conocedores eu la clase á que cada ter
cio corresponda, y eucasn contrario se 
considerara desechada. Cuantió apare 
ciese algún tercio que baya sufriiio 
avería por contacto del agua de mar 6 
deterico de los envases con motivo de 
la conducción, se extraerá la parte da-
ft ida, prucediendo á la clasificación, 
del resto de lo; manojos, con los cuales 
se volverá a fuño ir ei lercio; pero sin . 
que por esto se eatienda quedirecla ni 
indirectamente se autoriza ei escogido. 

19. Los segundos reconocimieulos, 
cuando tengan lugar y hayan sido acor-
dadnsporla Dirección general de K n-
tas Estancadas, prévio ei nombramieo -
lo de la persona ó parsonas que han de 
pricticarlo, se verilicarán eu la forma 
siguiente:.. 

(Jomo csle acto no lien» mis nhj do 
que nejar al conlralista al abrigo de una 
equivocación ó falta del detenido exa
men con qlie han debido reconocerse 
los tercios en preservación de los dere
chos que le atriuuyu osle pliego, debe
rá precederse a éi de una'manera so
lemne y circunstanciada, asistiendo, no 
sólo el . funcionario ó funcionarios que 
biya nombrado la Dirección, con el 
co itralisla ó su representante, sino-Ios 
empleados de la Fabrica y el Notario 
que anstieron al anterior ó suscribie
ron al acta. 

Reunidos todos en el sitio donde se 
encuentren los tercios, y dándose á co
npeer el encargado ó encargados de 
practicar la operación, el Notario leerá 
el acta, y en el mismo ó roen correlati
vo que fueron desechados, hicieudo 
mención de las causas que mutivaront 
su desfavórahle caliticauion, serán de 
nuevo examinados; y abierla discusión 
entre el nuevo, ó nuevos recoiocetlores 
y los que primerameule lo hubiesen 
verificado, se consignará en el acia si 
hubo conformidad de parecer, y en ca
so contrario las razones que se expusie
ron builo por bullo por una y otra 
parte. 

20. Considerándose dicho acto de 
segundo recouocimiento como deliuiti-
vo y sin ulterior recurso, se reserva no 
obstaute á los primeros reuonocedores ó 
funcionarios de la Fábrica el derecho 
para sostener, sí lo creen procedente, su 
primera calificación, recurriendo dirtc-
laraeote y en alzada ai Excmo. Sr. U i -
nistio de H-.cienda, quien prévia la 
instrucción de las oportunas diligeneia» 
resolverá lo que en justicia proceda. 

Como este incidente ba de ser ajeno 
á la iolervenciou que hasta entonces 
ha tenido el contratista, para quien, co -
rao queda dicho, causara estaño 11 ca-
lilicaciou dada a los tabacos en los se
gundos reconocimientos, los empleados 
ó personas que practiquen-eslos serau 
Única y exclusivamenle responsables de 
lus.daüosy perjuicios que por luí con
cepto puedau inog irse al Tesoro. 



•21. Da los lorcios que si-nn dccliira-
dos uilmisiljles por .ostuiicitinuriná res-
[luusabies, siempre que luya conf iroii-
tiaü pur pmltt del cuiitriilistj en !•! 
ap'rL'cmciun de su clase y cotuliciiines, 
se pradtcdra se^ui<liitn''i)te> tmilu ea 
el primero cotón el) el segando recoilo-
cituieolo, el peso bruto y ileslüro lie los 
misiuos para deduuir el peso limpio de 
cada uno. 

Eu los que seiin ca.ificailiis inailmisi-
bles, aunque de ello proteste el contra 
Usía, Ao se sujetaran á U operación del 
üe'staro, praclicándose solameule el pe
so 'bruto de ellos 

Eu los dentaros se procederá por 
suerte, lomando a este fin un tercio por 
cada 10 dé los que deban destararse. El 
tipo que resulte será el regulador para 
los. d e m á s . . 

2 i . Cuando las operaciones d.il re
conocimiento a que se refieren las con 
u¡Clones ajteriores ilurasen mas de un 
(lia. se abiirá un pliego de diligencias, 
en el que se hará constar el resultado 
de las ejecutadas eu el mismo. 

Termína lo quesea el reconocimiento 
(le la partida de tabaco presentada por 
el coulralista, su extenderá por el No
tario.la coriespundienle acta detallada, 
que tirmarau los concurrentes, en cuvo 
documento se harán constar de uiia 
manera precisa, clara y terraiaante las 
causas 6 motivos eu que apoyen su ca-
iificaciou los (uueinuarios que lo prac
ticaron, con separación por supuesto de 
cada uno de aquellos tercios en que no 
hubiera prestado su conformidad el con
tratista, siu que esto releve al mismo de 
la obligación de firmar el acta, que en 
caso de uu verificarlo no tennra dere 
cho m facultad á interponer reclama
ción alüuua sobre ella, considerándose 
que la acepta en lodussus parles. 

Los administradores Jefes dispondrán 
que se copie la precitada acta de reco-
iiocimienlo en el libro que á este liri 
debe llevarse en la Fabrica, fijando al 
pié su firma, asi como el Coulador é 
lospeclores, i-n ssiial de conformidad. 
Obligaciones y derechos que corrpspeiidcn 
al contratista durume la snstanciainoti del 

Í servicio. 
23. • Será ob;igacion del contratista, 

además de lu entrega de los tabacos eu 
rama que delernriim la condición í . ' , 
satisfacer de su cuenta en la isla de 
Fuerte Rico los derechos de exporlacion 
quepara los mismos se bailasen estable' 
cidos ó se establezcan antes ó después 
de la fecha en que se celebre la subasta. 

El mencionado contratista deberá 
también presentar con cada cargamento 
en la Fabrica destinataria un certificado 
de la Aduana de origen para acreditar 
la procedencia de los tabacos que con
duce. Si no presentase este docuiuenlo, 
se le reconocerá dicho tabaco; pero que
dará en suspenso la expedición del cer-
tilicado de lo que resu.le admisible bas
ta que el contratista llene aquel requi
sito. 

Los gastos que se originen en la car
ga, descaiga y deiinitiva localización del 
expresado arliciii» hasta veriiicaise el 
reconocimiento, peso y recibo en las 
Fabricas serán también de cuenta del 
ivinataute, asi coaio el pago de los al
macenes si en dichos establecimientos 
no hubiese local desocupado para su pro
visional depósito. 

2 1 . Será también obigacion del 
propio contratista, ademas de satisfacer 
ei medio por cien'o que por razón del 
subsidio milustnal determina el uúnw-
ro 3. ' de la tarifa i ' , bajo el epígrafe 
«'Asientos • arreuilamienlos.» del re-
glameulo dé 20 de M iyo de 1873. ex
portar al extranjero eu el improroga-

ble ' término de ilosmssm dos is que las 
F.ibnc is le cointiniqueii el acuerno de 
Unitivo de la Sup ' l iori lail, no s do los 
tercios, si HO rauibim la hoja suelta que 
fuese declarada inadinisible. Trascurrí ' 
do aquel plazo siu verilicar la exporla
cion, las lf'ilj icas p r o c e d e r á n á ponerlo 
b.ijo su mas estrecha responsabilidad en 
conocimiento de la Dirección para que 
este centro disponga inmediatamente >a 
qu 'madel tabaco con las formalidades 
de instrucción. .. 

Si verifica el contratista, como queda 
obligado, la exportación ai extranjero 
del tabaco antedicho, no p nlra condu
cirlo a ninguno de los puertos que co 
tno tales existen en la Península, y 
juslificará necesuriamenle la llegada al 
punto ile su destino con ccrtilicacion 
del Cónsul espafiul que acredite el des
embarque del género, con expresión del 
immero, clase de bultos f su peso. Di 
cha certificación la presentara en la Fa
brica de donde hubiese extraído el ta
baco dentro del plazo qne prudentemen
te debió el Jefe de la misma designarle. 
Si no lo hiciere, ó hiuiéndolo resultasen 
diferencias entre las guias ó cantidad 
embarcada y las certificaciones de des 
embarque, se iiwtruirá espediente « n 
averiguación de las causas que lo moti
varan; y si procediese se exigirá al con-
tralista el pago de las fallas al respecto 
del precio que tuviere cu estanco el la 
baco picado fiuo superior. 

•3ólo se eximirá el contratista déesla 
respousabilidad cuando justifique, con 
arreglo al Código de Comercio y (lemas 
disposiciones vigentes, que la falta ó 
diferencia procede de haber sufrido el 
buque conductor avería gruesa, naufra 
gio, incendio, apresamiento ú otro ries
go marítimo análogo. 

23. Tendrá derecho el conlratisla, 
si creyese que en las Fabricas y de parle 
de los funcionarios responsables en los 
reconocimientos no h ibia presidido aqiH 
equitativo criterio ton que la Admiuis-
Iracion pública debe obrar en todos sus 
actos, cómo lial y exacta cumplidora de 
los preceptos legales y de los comp o-
misos solemne y préviamenle contraídos 
desechándole ó calificándole en inferior 
«lase tabicos que a su juicio reúnan 
iHSCondic íoneses l ipuladas i para solicitar 
de la Dirección generil de Rentas Es
tancadas dentro del plazo de 15 días 
que se practique un segundo reconocí -
miento de los mencionados tabacos, y 
esta lo acordara si encuentra para ello 
méritos ó fundamentos, pero siendo 
'siempre de cuenta y cargo del solici
tante lodos los gastos, sea cual fuere el 
resultado que ofrezca. 

26. Queda facultado igualmente el 
expresado contratista para reclamar y 
que se le entregueu por las Fabricas 
las certificaciones de pago á que se re 
fi-Te el seguudo aparte dé la condición 
31, que se expedirán á favor del mismo 
u fin deque, una vez presentadas en la 
Dilección general de Reñías E-ilauca-
das, sean por este centro comproh idas, 
y si procede las pase á las del Tesoro 
público para el correspondieule abono 
de su importe, ni cual d e b e r á verilicar 
se dentro de los 30 dias de la fecha 
del recnnocituieiilo del tabaco a que se 
contraiga, habiendo sido préviamente 
cuusignadj la cantidad que représenle 
eu la dist'ibucion mensual de foúdos 
que coi responda. 

Si después de cubierln este requisito 
legal no se hiciese el pago por cua quier 
causa ó motivo, y el contratista lo liu 
biese redimido de la Uirecciou general 
de (tenias Estancadas, tendrá derecho 
hasta uu S por 100 de interés anual, 
que empizira a devengarse al dia si-

- 3 -
guíente ilo la terminación del mes en 
que se debió verificar, y cesara el mis-
mo dia en que se efectút 

También podrá el contratista solicitar 
del Excmn. ̂ r . Ministro de Hacienda 
la rescisión del contrato cuando los pa
gos sufriesen dos in-'sus de demora y la 
cantidad que se le adeudase, exce
diera de 300 000 nesetas, siempre que 
hubiese reclamado su abono y uo se le 
hubiese hecho. 

27. Tendrá asimismo derecho el i 
contratista a ser relevado del pago de 
la multa establecida en el párrafo pr i 
mero de la condición 30 cum lojustifi 
case por medio de conocimientos de 
embarque ó certilieacion de la Aduana 
de origen que las remesas para atender 
al cumplimiento del conlratu se hubie
ren expedido en tiempo h ib i l pira, traer 
a la Península las cantidades de tab ico 
que representan las consignaciones con
tenidas en la condición i ' ; pero será 
aecesario que antes haya hecho efecti
va esta respnnsabilidad, sin que por 
ello deje la Admiuislracion de hacer uso. 
si lo estima conveniente al servicio, de 
las facultades que se reserva en la pro
pia uiadicion. 

El refei ido contratista se considerará 
exento de toda responsabilidad é in
demnización al. Estado por el retraso 
eu hicer las entregas cuando el buqd) 
conductor hubiere sufrido averia grue
sa, naufragio, incendio, apresamiento íi 
otro riesgo procedente de fuerza mayor 
insuperable y justificado con arreglo al 
Código de Comercio; enlendiáiidose sin 
embargo aquella concesión en tanto 
cuanto no se oponga a lo preceptuado 
eu la condición 30, y que dentro del 
mes, desde el dia eu que se hillen fe
chados los conocimientos de embarque 
ó certificaciones de la Aduana de ori
gen, seaii presentados por el contratista 
mediante iuslancia á la üirecciou ge
n-ral de Rentas Estancadas en.solicitud 
de espera para la entrega de los taba
cos que hubiesen sufrido lal averia, ó 
que asi secreyeia por la tardanza en 
el arribo del buque conduclor, fundán
dose en todo caso eu las causas ó razo
nes auterio-mente expuestas. 
OüHgauione* y derechos que la resultan 

á la Hacianda en este pliego. 

28. Sera obligación de la Hicienda 
nacional que no podra eludir de manera 
alguna el recibir al contratista eu las 
épocas que se fijan cou las condiciones 
que en este pliego se determinan y en 
las Fábricas que se designen los 
1,800 000 kilogramos de (abaco en ho 
ja que se contraían, excepto en el caso 
y cou las circunstancias queseüaleu las 
cláusulas S. 'y 35. 

Como consecuencia de lo ántes ex -
puesto, que deberá quedar solemne
mente p ictado y será también obligación 
de la Hacienda pública satisfacer por la 
Tesorería Ceulral de la misma al qus 
resulte contralisla al tipo q ie se adju
dique el servicio eu efectivo metálico 
el lotal importe de los 1.800.000 kilo 
gramos que se traían de adquirir, 

29. Qoeda facultada la Dirección 
geueral de lientas, no sólo para nombrar 
e; funcionario ó funcionarios que eres 
couvenieule para verificar en la forma 
que se deja establecido los segundos re 
cono Miníenlos, sino para disponer que á 
luí primeros asistan otros cou voto ó sin 
él, ademas de los designados en la con
dición 17; reservándole, siu perjuicio 
de que higa ó ao uso de este derecho, 
la facultad de ordeuir le sean remitidas 
muestras de los léicios con cuya clasi
ficación no se hiy a conformado el con
tratista, siempre que no-exceda el nú 
mero de ellos del u i ' t por cieulo de los 

n que se refiera la operación da qus pro
cedan, siendo el gaelo de la remesa de 
cuenta de dicho contralisla. 

L i propia Dirección general de Reo
las Estancadas poirá lambien-áales' de 
dispensar su aprobación a las acias el 
comprobar el resultado de los primeros 
peconocimientos practicados en- las Fá 
biicas, uombramlo el funcionario ó fun
cionarios que estime conveniente A 
estos actos de comprobación que eu lal 
senlido se practiquen asisliráii los em
pleados que hubiesen ejecutado el reco
nocimiento, y además el contratista ó su 
representante. 

La Dirección, en vista de lasnolicias 
é informes que aquellos delegados le f >-
cililen, adoptara acerca de los expresa
dos reconocimientos las disposicicies 
que considere oportunas, sometiénduse 
á ellas, así el contratista como los em
pleados de la fabrica, quienes por nin
gún concepto tendrá derecho a hacer 
protesta alguna, asi como tampoco el 
expresado contratista a redamar acerca 
de las diferencias que en su juicio pu
dieran aparecer con relación al anterior 
acto de reconocimiealo. 

30. Si el contratista no entrega el 
tabico boliche que se obligó a acopiar y 
eu las épocas establecidas, pagará en 
efectivo á la Hacienda como mulla que 
la Dirección general de Rentas Estanca
das queda facultada para imponerle gu-
bernativamanle ei 20 por 100 del valor 
según contraía del tabaco qua baya de
bido preseatar y no hubiera presentado 

La Hicienda adunas, cuando tal fal
ta ocurriese, tendrá derecho á disponer 
se traslade de cuenta y cargo, y bajo la 
respnnsabilidad y nesgo del coiitratista, 
de unas a otras Fabricas la cantidad da 
tabaco en rama que sea necesaria para 
que.por su culpa .uo sedelengau las la-
Dores de los respectivos establecimien
tos; debiemlo pagar todos los gastos y 
perjuicios que cua este motivo pue
dan originarse á la Renta. 

Tendrá igualmente la Haoiemla, si 
lo anteriormente expuesto uo fuese bas-
laule, derecho a comprar ó adquirir de 
cuenta del mencionado contralisla eu 
los mercados de origen ó en los de Eu
ropa el número de kilógramos de la 
deseque se contrata que fuera menes
ter para completar los descubiertos, 
siendo de cargo de dicho interesado lo
dos los desembolsos que se hiciesen, in
cluso el aumento de precio con relación 
al de contrata, el seguro marlliiuo y 
cuantos perjuicios pnr lal coucepto se 
originen. 

L i única formalidad que procederá 
para la adquisición de los tabacos que 
saau necesarios reponer en las Fabricas 
será darle el portuno aviso ai contralis
la para que por si ó por los delegados 
que nombrare iicnmpahen a los comi-
S'onados del Gobierno encargados de 
efectuar las compras en los referidos 
mercados de Europa ó Améeica; y sino 
quisiera asistir ni nombrar quien le re
presente, pasará por la cuenta mslifica. 
da qut le presente- la Administración, 
visada por los respectivos Cónsules, 
sin oíros requisitos. 

Si la perentoria necesidad de los la ' 
Iteres no,diese liémpo para trasladar el 
tabaco necesario de unas a otras Fábri
cas, y mucho menos para adquirirlo de 
su cuenta en los mercados de onü 'U á 
de Europa, la Dirección general de Rao 
las Estancadas queda autorizada para 
disponer ta subrogación que demanden 
los labores con otra clase de hoja; pero 
la falla de la diferencia que resulte en
tre el valor déla hoja subrogada y de 
la subrogante, cuaodofuese uiiyor cua 
arreglo al precio respectira &j j«epo t 



contraía le pague, será de cuenta ¿i¡\ 
coultaUtla. sin que tenga tterecko uigu-
no á reclamar la diferencia <lt> precio en 
el calo lie que la subrogaciou se tuga 
con tabaco lie meuos valor al subro
gado. 

Si al meoeioDado conlratisla no hicie
se efectiva! las responsabilidades que 
se leimpongao en el téi mino preciso de 
un mea dude que i ello se le requiera, 
se lomará Ue su fianza la cantidad ne 
cesaría, que aquel repondrá dentro de 
los 15 diaa siguientes; y si no lo hi 
viese, se procederá contra el mismo por 
la vía de apremio con arreglo á lo diS' 
puesto en ta ley provisioual de Admi-
iiistracioo y Contabilidad de la Hacieu. 
da pública. 

Si el contratista, por cualquier razón 
causa ó pretexto, dejase de cumplir ó 
abjudonase el servicio sin haber termi
nado su compromiso, la Administración 
lo continuará por cuenta y á perjuicio 
del mismo contratista hasta que se en
cargue otra persona en virtud de nueva 
subasta, ¿ igualmente si en esta no se 
presenta proposición a.imisible. 

Tanto los gastos que por ello se ori
ginen, como la diferencia del precio á 
que se requiera el Mbaco antes de cele
brarse la indicada subasta y del en que 
secoulraleen la nueva, se cubrirá con 
ia íianza y la suma total que en venia 
proiluzcan los bienes que se embarguen 
ul mencionado contrulista,. único res» 
pousable; todo loque.se practicará en 
el .cumplimiento y CIM. sujeción a lo 
prusciilu en el ait. 19 de h Real ins-
t'ucciun de. 15 de Setiembre de 1852 
y ¡iiijiuiioies disposiciones, leteniéndo-
le udnuiis el p,igo de las cautiilades de-
veiiyadas por razón del éiirvicio. -

Si IÍI precio de. ios tabacos que se 
compn-n uor cuenta del coulr.ilista en 
ruahjuicra de las formas- expresadas 
íiiese-.iuas bajo que el-de con trata,--no 
leodi-a uicbu inleresuilofieierho á recia--
uiar l.i üil'meiicia. íi*i como en el último 
cían su le dovolvi-ra la fianza si no de . 
bier.i qtialar affda a ulra responsabi-
riiiud oacina de¡ mismo conlralo ó.de 
las intnieiicias a que dó lugar su eje
cución. 
Oljli(iaeioneB generales que ¡•fíclan ó in-

.U-IL-SÜII a ¡tmli^s i-urlusconlnilaines. 
ü l Las Fábricas no podrán nun

ca proceder al reconocimiento de los 
tabucos sin expresa orden de la Di 
recuion genci al de Rentas Estancadas, 
n i hacui'se cargo de los que se decía 
m i admisibles mientras dicho centro 
no los autorice para ello; pero se con-
siUuiurá al contratista exento de res
ponsabilidad desdo el momento en 
que se acuerde la aprobación dei ac 
ta, la cual se le hará-saber por la oli 
ciña general del ramo en el término 
de ocho dias 

Declarada la admisión, del tabaco 
útil por la Dirección general de l íen
las Estancadas, lo cual tendrá efecto 
al aprobar las actas, y autorizadas 
las lubricas para, hacerse cargo del 

misino, las Contadurías de dichosos 
tabiecimicntos expedirán dentro de) 
término de tercero diaj 4' eoníat- des
de aquel en que sea conocida la reso 
lucion superior, una certiQcacion ex
presiva del valor del género recibido 
al p r i ció de contrata y la fecha de ad 
judivacion del servicio, extendiéndo
se este documento en papel del sello 
11, que lácilitará el interesado, así 
como el. que de igual clase se necesi
te pora la» matrices, de las citadas 
actas.: • • ••. 

Si al contratista admitiese en pago 
de estos certificados valores del Te-
aofo, no teudr^ Uereuho á ninguna 

<le las reclamaciones que se consig 
na» en la condición 26 

Tampoco tendrá derecho el expre 
sado contratista á que se le paguen 
los tabacos que entregue antes de los 
plazos marcados en la condición 4 * 
de este pliego; entendiéndose como 
anticipación para este efecto el reci 
bo de toda cantidad de la hoja que se 
contrata que exceda en cualquiera de 
las cinco clases que se obliga á sumi
nistrar, sin que afecte para nada á 
esta medida la distribución parcial 
que se haga de los tabacos entre las 
respectivas Fábricas con arreglo al 
servicio y mejor consumo de las mis
mas. 

32. El contratista no podrá pedir 
aumento del precio estipulado al ad 
judicarle el servicio, n i durante él 
indemnización n i auxilio, sean cua 
lesquiera las causas en que para ello 
se funde. 

Tampoco podrá disponer por nin 

fun concepto de todo n i parte del 
epósito que constituyan como fian

za definitiva para garantir la buena 
gestión del servicio al tenor de lo que 
determina la condición 14 hasta la 
finalización del contrato; entendién
dose como tal, no la presentación y 
recibimiento en Fábricas de los 
1.800.000 kilogramos de tabaco bo 
lidie de Puerto (tico que se obliga á 
suministrar, n i la declaración de que 
dar rescindido este contrato, sino la 
definitiva liquidación dei mismo y to -
das sus incidencias, que su verificara 
dentro do los seis últimos meses de 
los tres años que se fijan para su du
ración;1 en cuyo caso lá Dirección ge
neral de Rentas listancadas pasará á 

' lá Caja general de Depósitos la opor
tuna comunicación, dándole conoci
miento de estar por completo solven
tado el servicio, y en libertad por 
consiguiente la lianza para el mismo 
prestada. 

; 33. Tomo pudiera suceder que el 
contratista, á pesar de estar animado 
de los mejores deseos de llenar todas 
y; cada una do las condiciones de es 
te pliego, le sea imposible ó suma 
mente difícil por escaseces ú otras 
causas adquirir en los mercados de 
origen el niímero de kilógramos de 
tabaco boliche de Puerto-Rico que 
deba presentar en Fábricas de la co
secha que corresponda, queda auto
rizada la Dirección general de Ren
tas Estancadas para que, previas las 
justificaciones necesarias, pueda fa 
cuitarle para hacer los acopios pre
cisos en los mercados de Europa (que 
se le designen) siempre que en las 
calidades y condiciones del tabaco y 
sus envases no haya alteración n in
guna; debiendo entonces ser condu
cidos á las Fábricas con el vendí ó 
factura del número, peso y clase dé 
los tercios ó pacas, visado y refren 
dado por el Cónsul ó Agente consular 
de España en el''punta1 donde proce
dan, en vez del certificado de la 
Aduana de origen á qué se contrae el 
segundo aparte de la condición t i . 

i i . Si la Administración lo juz 
ga conveniente por- erecto de las al
teraciones que en el curso de las en 
tregas haya podido ofrecer el resul
tado de la clasificación de los tabacos 
presentados á reconocimiento, admi 
tira en cada una de las letras i l , L . , 
C.,S y B en más ó en menos hasta 
el 10 por 100 de las cantidades seña
ladas para la última consignación sin 
que Ja hacienda ni el contralista por 
este concepto puedan reclamar abono, 
n i UutemaiuuiQ'u alguna» * 

- I -
35. El qué resulte adjudicatario 

de este servicio aceptará , como on 
efecto acepta - sin reserva n i modifi
cación alguna presente ni ulterior, 
todas' las condiciones del presente 
pliego; y cuando no se conformase 
con las disposiciones administrativas 
que se dicten en resolución de las 
dudas que se susciten sobre su inte 
ligencia y cumplimiento, se someterá 
á lo que se determine por la vía con-
tencioso-administraliva, consideran 
dose como parte integrante del mis
mo para los efectos del actual contra
to todas las disposiciones legales ci
tadas en las presentes condiciones, 
así como el Real decreto de 27 de 
Febrero é instrucción de 18 de Se 
tiembre Je 181)2 y demás que á esta 
clase do servicios hagan referencia 

Si por efecto de disposiciones del 
Gobierno se suprimiese, trasladase ó 
crease alguna nueva Fábrica, vendrá 
obligado el contralista á.localizar en 
las que sean el tabaco que se contra 
ta y que respectivamente se les con 
signe, no teniendo derecho á recla
mación alguna, así como tampoco á 
que se admita la hoja que le reste 
que entregar en el caso que se des 
estancase la Renta ó se lomase otra 
medida que diese por resultado la 
terminación de las labores, siempre 
que en este dicho y exclusivo caso la 
Dirección general de Rentas Estan
cadas le de aviso de la medida del 
desestanco ó suspensión de labores 
con tres meses de ant icipación. 

• Moilclo de p r o p o s i c i ó n . 
D. N. deN., veeiilí» ilu.. . . y que reúne 

las CHeiinstaiieias «pie evigy la ley para 
liresénlárse en ucio [iñldico, euterailo del 
anuncio ¡u>eno en la Gacela de Madrid, 
llü'ir... feclia.... y de cuantas eoiüiicioiics 
y requisitos se exigun para ailquirir en 
publica suliañia ta aUjuiltcucioa AA servi
cie rcfereule ú eniregar en las Fábricas 
nacionales de lahacos . . . kiliígrautns Ue 
liója uoliclie de Puerlo-Rico.il - las leir.s 
M., L. , ( j . , S. y G., se eeinpioititílti naje 
las exfjrcsailas condieionrs, sin medifiea-
cion ulterior, á entregar cada* kUógramo 
do tlictias clases y en la pi'0|Jorc¡oii que 
señala el pliego al precio péselas 
cénliinos 

(Fecha y ruma del imercsailü ) 
Madr id 19 de Marzo de 1875. 

— E l Direc tor genera l , J o s é K i -
v e r o . 

d . I I . el Rey (Q. D. G.) se ha 
ser>itlo aprobar e l presente p l i e 
go do condiciones. Madr id 6 de 
A b r i l de, 1 8 7 5 . — á a l a v e r r i a . » 

Lo que se inserta eu el p r e 
sente Bole t ín oficial para conoc í 
miento de las personas que d e 
seen-interesarse en la menciona
da subusta. 

León 12 de A b r i l de 1875 . '= 
E l Jefe e-jondiuioo, Br ic io Muría 
C a r a m é s . 

GOBll i t lNú .UIUTA.R. 

Cuja de quintos de L e ó n . 
Exorno. S i \ : S e g ú n se ha d i g 

nado V . B . traslacltinne en su 
respectiva c o m u n i c a c i ó n , n ú m e r o -
958, de hoy , re f i r iéndose á la 
del 13. S. C. G . de este d i s t r i to 
de 12 del misino, se ha resuelto 
a t i rma t iva inen te ¡a consulta que 
e l e v é eu 3 1 del pasudo, a l nú-r 
mero 1.802. para saber de una 
m u ñ e r a posi t iva, si no derogaba 
el reglamento de revista de 15-
de Junio de l t í6B, el derdubo que 

concede á los A y u n t a m i e n t o s et 
1 n r t . 1 0 i de la l e r de reemplazos 

da 30 de Enero de 1856; y como 
conste por los estractos de r e 
v is ta do esta caja que desde ; e l , 
l l amamiento de 1873. nada se.ba -
reclamado en concepto .da t r á n 
sitos para los quintos al ser c o n 
ducidos á esta cap i ta l , ruego á 
V . E . se d igne ordenar la p u 
b l i cac ión do'este oficio en e l B o 
l e t í n oficial de la provinc ia á flu 
de que los Sres. Alcaldes, a e x 
cepc ión del d^ esta ciudad, se 
s i rvan redactar qu in tup l i cado 
ejemplar da estados n u m é r i c o s , 
de los mozos que fueron c o n d u 
cidos á esta Caja con c las i f icac ión-
de cada uno de ios reemplazos de 
1873, l . \ 2.--y 3 / . d e 1874. é > 
i g u a l n ú m e r o de e j e m p l a r é s , p e t ó 
en e s t í d o : aparte , del a c t ü á l f e - ' 
emplazo, expresando e l n ú m e r o 
do d í a s de t r á n s i t o s a r azón da 
5 leguas por. lo m é u o s cada uno, 
y de O'óO pesetas por cada q u i n t o 
de los que ingresaron en Caja. 

De cada uno, me p o d r á n re> 
m i t í r 4 ejemplares, d i rectamente , 
para-hacer la oportuna ' r e c i a - ' 
maoion en estraoto ad io ioná l y 
en-el corr iente r e s p e c t i y á m é n t e ; 
y el e jemplar de cada estado qaa, , 
resta lo p o d r á n enviar , con e l 
r ec ib í á ' a l guna persona.da su 
confianza eu esta p o b l a c i ó n , coa- . 
objeto de que cuando sean abo
nadas por la A d m i n i s t r a c i ó n ' m i - ' 
l i t a r las cantidades 'que r ep re 
sentan, se les avise oficialmento 
y puedan presentarse en esta 
Caja a recojerlas. 

Dios guarde ' á V . E . muchos 
aiios. L e ó n y A b r i l 14 de 1875. 
— Excmo. Sr . : E l T . C. Coman
dante p r i m e r Jefe, T o m á s C a v a -
11er y del . V i i l . = l Í x e m o . s e ñ o r 
Br igad ie r Gokeruador m i l i t a r da 
esta plaza. . -

AiNL'NGlÜS l ' A l f f l ü U L A H E S . 

Pastos de verano en a r r i endo . 
Se arrienda eu p ú b l i c a subasta 

el aprovechamiento da pastos pa
ra la p r ó x i m a temporada de ve
rano de los puertos que e l Exce-
l ea t i s imoSr . ü ú q u o do Frius po
see en los pueblos de C a b o a U ¿ s 
de Abajo, ü r a l l e , S. M i g u é l , So
sas, Lumajo , Riosuuro, Rabaual 
de A r r i b a y de Abajo, j .Coevas, 
del S i l , quo corresponden á los 
Ayun tamien to s de Vi l l ab l ino y 
Palacios del S i ! . La subasta t e n 
d r á l u g a r e l dia 19 de Mayo p r ó x i 
mo de once a doce de su m. iü . i -
uaan t e e l Admin i s t r ador deS . E . 
en esta ciudad, Plazuela del Cou-
de, n ú m . 4 , bajo e l pl iego dty 
condUsioues que esta de m a u i i 
í i es to . 

El que haya encoiilradii una pollina 
de las señas siguientes: canlina, y rao*, 
lidu .por'cima dei lomo denrabiju,.to-
pmu do itis iiiaiius,1 ijuo falco, et.dia 14; 
del cun-iéule tlu la pjiomern, á. las uiez." 
tío la tnáíiana, darán ruióu á Manuel. 
U'iblé*,. parroquia de S. Ldri>n'io„calli: 
d<! los l'crjios. uújn. 15, ' 

liuji iílasi ( i . ttedoatiu.L» lílaetm, l -
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